
INFORME SECRETARIAL.  Pasa al Despacho de la señora Juez, informándole

que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de agosto de

2020,  esto  es,  efectuar  edicto  de la  demandada COMPAÑÍA LLANTERA

S.A.S., en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; así mismo la parte

demandante allega impulso procesal el 12 de otubre y 21 de enero de

2022. Dentro del proceso ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2016-00607-

00. Sírvase proveer,

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se dio

cumplimiento  a  lo  ordenado en  auto  que antecede,  esto  es,  efectuar

edicto  de  la  demandada  COMPAÑÍA  LLANTERA  S.A.S.,  en  el  Registro

Nacional  de  Personas  Emplazadas,  como  se  observa  a  ítem  04  del

expediente  digital,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  incorporación  del

mismo, igualmente la parte emplazada no compareció a notificarse de la

presente demanda ni allego contestación dela misma.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  INCORPÓRESE  al  expediente  digital,  la  publicación  del  edicto

emplazatorio, realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas

de la demandada COMPAÑÍA LLANTERA S.A.S.

SEGUNDO:  SEÑÁLESE la hora de las 09:00 a.m. del día 25 de abril de 2022,

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S.,

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 esto es la FIJACION



DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  seguidamente  se  dará  inicio  a  la

audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se PRACTICARAN

LAS  PRUEBAS  DECRETADAS,  SE  CERRARA  EL  DEBATE  PROBATORIO,  SE

ESCUCHARAN LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible PROFERIR

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de

manera virtual.

  

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link =>: Haga clic aquí para unirse a la

reunión y presentándose media hora antes de la realización de la misma.

CUARTO:  ENVÍESE POR SECRETARÍA  el vínculo del expediente, con tres (3)

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.

NOTIFÍQUESE  el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del  micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL.  Pasa al  Despacho de la señora Juez,  informándole

que la audiencia programada para el día 16 de marzo de 2022 a la hora de

las 03:00 P.M., no se pude llevar a cabo, lo anterior obedece que la señora

Juez  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”,  en los  que se establece la asignación de los

integrantes  de  las  Comisiones  Escrutadoras.  Dentro  del  proceso  ordinario

laboral Nro. 11001-31-05-002-2018-00019-00, Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la señora

Juez,  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”, razón por la cual, se hace necesario reprogramar

la audiencia que trata el  artículo  80 del  C.P.T.  –  S.S.,  dentro  del  presente

proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y

SEÑÁLESE la hora de las  03:00 p.m.  del  día  21 de abril  de 2022,  para que

tenga lugar la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T. – S.S. , dentro del

proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.



SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: => Haga clic aquí para unirse a la reunión

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

TERCERO: ENVÍESE POR  SECRETARÍA  el  vínculo  del  expediente,  con tres  (3)

días de  anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento

de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que la

demandada Colpensiones allego escrito de contestación a la demanda

dentro  del  término legal;  asimismo, se informa que  el  apoderado de la

parte demandante mediante comunicación allegada por la secretaria del

Juzgado notificación a la demandada COLFONDOS S.A., de conformidad

con el  artículo  291 del  CGP;  de igual  manera solicita impulso procesal.

Dentro  del  proceso Ordinario  Laboral  No.  11001-31-05-002-2019-00451-00,

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. – S.S. y del artículo 74

del C.G.P. aplicable con autorización del Artículo 145 del C.P.T. - S.S., se

reconoce  personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA,  como

apoderada  judicial  principal  de  la  demandada  COLPENSIONES  y  a  la

Doctora SANDRA PATRICIA VARGAS BOADA, como apoderada sustituta de

la misma, en los términos y para los fines indicados en poder conferido.

Ahora  bien,  visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho,  que  la  demandada COLPENSIONES,  fue notificada del  auto

admisorio el día 27 de febrero de 2020, según constancia de notificación

visible  a  folio  110  del  ítem 01  del  expediente  digitalizado,  y  dentro  del

término legal dio contestación a la demanda el día 02 de julio de la misma

anualidad, visible en el ítem 02 del mismo, razón por la cual, se procede al

estudio de dicho escrito, encontrando que reúne los requisitos previstos en

el artículo 31 del C.P.T. – S.S., por lo que se dispone TENER POR CONTESTADA

LA DEMANDA.



De  otro  lado,  la  parte  demandante  allega  constancia  con  tramite  de

notificación dirigida a la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y que

fuera  enviada  a  la  dirección  física  Calle 67  No.  7-94 conforme  a  la

certificación por la empresa de correos INTERRAPIDISIMO, como se avizora

a folio 68 ítem 01 del expediente digitalizado, sin que la demandada haya

comparecido a su correspondiente notificación, debe decirse que no es

posible tener por cumplida dicha diligencia.

Ahora bien, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, que en su

artículo 8° refirió:

 
“(…)  Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán  efectuarse  con  el  envío  de  la  providencia  respectiva  como
mensaje  de  datos  a  la  dirección  electrónica  o  sitio  que
suministre el interesado en que se realice la notificación,  sin
necesidad del  envío  de  previa citación o  aviso  físico  o  virtual.  Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por
el mismo medio. 

El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,
informará  la  forma  como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones
remitidas a la persona por notificar  .   

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos
dos  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  y  los  términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)”
(negrillas y subrayas propias del Despacho)   

Por  tanto,  se  requerirá  a  la  parte  demandante,  para  que,  proceda  a

adecuar  y  tramitar  las  comunicaciones  antes  mencionadas  de

conformidad con el Decreto 806 de 2020, esto es acompañar copia auto

de admisión, copia de la demanda y sus anexos. De manera electrónica.

Así las cosas, una vez se materialice la notificación de conformidad con la

norma  en  comento  a  la  demandada  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTIAS;  esto  es  al  correo  electrónico  de  notificación  judicial:

jemartinez@colfondos.com.co aportado en los certificados de existencia y

representación  visible  a  folio  58  ss  del  ítem  01  Expediente  digitalizado,

vuelvan las diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

mailto:notificiacionesjudiciales@porvenir.com.co


En razón de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  adjetiva  a  la  CLAUDIA  LILIANA  VELA,

identificada con C.C.  No.  65.701.747  y  T.P.  No.  123.148  del  C.S.J. como

apoderada  judicial  principal  de  la  demandada  COLPENSIONES  y  a  la

Doctora  SANDRA  PATRICIA  VARGAS  BOADA identificada  con  C.C.  No.

1.052.312.627  y  T.P.  No.  234.818  del  C.S.J.,  para  que  actúe  como

apoderada judicial sustituta de la misma, en los términos y para los fines del

poder conferido.

SEGUNDO:  TENER  POR  CONTESTADA  la  demanda  ordinaria  laboral  de

primera  instancia  por  parte  de  las  demandadas  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES, de  conformidad  con  lo

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que, proceda adecuar y

tramitar  las  comunicaciones  antes  mencionadas  de  conformidad  con

artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  dirigidas  concretamente  a  la

demandada  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTIAS al  correo

electrónico  de  notificación  judicial  dispuesto  para  ello  siendo:

jemartinez@colfondos.com.co 

CUARTO: Una  vez  cumplido  lo  anterior,  regresen  las  diligencias  al

Despacho, para lo que en derecho corresponda.

QUINTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  mediante  inclusión  en el  ESTADO

ELECTRÓNICO de la página web de la rama judicial.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 



 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL, pasa al Despacho de la señora Juez, informándole
que  la  parte  demandada  COLPENSIONES  y  PROTECCION  S.A.,  dieron
contestación a la demanda dentro del término legal visibles a ítem´s 04 y
05  del  expediente  digital;  de  igual  manera,  se  informa  que  la  parte
demandante  no  reformó  la  demanda; dentro  del  proceso  Ordinario
Laboral No. 11001-31-05-002-2019-00541-00. Sírvase proveer,

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. – S.S. y del artículo 74

del C.G.P. aplicable con autorización del Artículo 145 del C.P.T. - S.S., se

reconoce  personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA,  como

apoderada  judicial  principal  de  la  demandada  COLPENSIONES  y  a  la

Doctora ORIANA DEL CARMEN DE JESUS ESPITIA GARCIA, como apoderada

sustituta de la misma; así mismo se reconoce personería a la Doctora LISA

MARIA BARBOSA HERRERA, como apoderada judicial de PROTECCION S.A.,

en los términos y para los fines indicados en poder conferido.

Ahora  bien,  visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho,  que  la  parte  demandada  por  una  parte  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES,  fue  notificada  del  auto

admisorio  el  día  14  de  julio  de  2020,  según  constancia  de  notificación

visible  a  ítem  02  del  expediente  digital,  y  dentro  del  término  legal  dio

contestación a la demanda el día 30 de julio de la misma anualidad, visible

a ítem 04 del expediente digital, razón por la cual se procede al estudio de

dicho escrito, encontrando que reúne los requisitos previstos en el artículo

31 del C.P.T. – S.S., razón por la cual se dispone TENER POR CONTESTADA LA

DEMANDA.

De  igual  manera  la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCION  S.A.,  allegó  contestación  de  la



demanda a través de apoderado judicial el 15 de marzo de 2021, visible a

ítem 05 del mismo. 

Razón por la cual el Despacho dará aplicación a lo señalado en el artículo

301 del C.G.P, el cual prevé que: “Cuando una parte o un tercero manifieste

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su

firma,  o  verbalmente  durante  una  audiencia  o  diligencia,  si  queda

constancia  en  el  acta  se  considerará  notificada  personalmente  de  dicha

providencia  en  la  fecha de  presentación  del  escrito  o  de  la  audiencia  o

diligencia”, de la norma anterior, se infiere con claridad que conoce de la

demanda,  razón  por  la  cual  se  tendrá  notificado  por  conducta

concluyente; ahora bien, como allego escrito de contestación, razón por

la cual se procede al estudio de dicho escrito, encontrando que reúne los

requisitos previstos en el artículo 31 del C.P.T. – S.S., por lo cual, se dispone

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Finalmente, y atendiendo que, mediante notificación al buzón electrónico

visto a ítem 03 del expediente digital, se notificó a la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica del Estado, sin que dentro del término concedido en auto

admisorio adjunto, se haya pronunciado frente a su interés de intervenir en

este proceso en los términos del artículo 610 del C.G.P.; así mismo la parte

demandante  no  reformo  la  demanda,  razón  por  la  cual  se  dispondrá

continuar con el presente trámite, esto es, citar a las partes a la audiencia

de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. - S.S.,  la cual se llevará a cabo

de manera virtual.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  adjetiva  a  la  CLAUDIA  LILIANA  VELA,

identificada con C.C.  No.  65.701.747  y  T.P.  No.  123.148  del  C.S.J. como

apoderada  judicial  principal  de  la  demandada  COLPENSIONES  y  a  la

Doctora ORIANA DEL CARMEN DE JESUS ESPITIA GARCIA, identificada con

C.C.  No.  1.034.305.197  y  T.P.  No.  291.494  del  C.S.J.,  como  apoderada

sustituta  de  la  misma;  así  mismo  se  reconoce  personería  adjetiva a  la

Doctora  LISA  MARIA  BARBOSA  HERRERA,  identificada  con  C.C.  No.

1.026.288.903 y T.P. No. 329.738 del C.S.J. como apoderada judicial de la



demandada PROTECCION S.A., en los términos y para los fines indicados en

los poderes conferidos.

SEGUNDO:  TENER  POR  CONTESTADA  la  demanda  ordinaria  laboral  de

primera  instancia  por  parte  de  las  demandadas  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE  PENSIONES –  COLPENSIONES  y  la  ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS PROTECCION S.A.,  de conformidad

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: SEÑÁLESE  la hora de las  09:00 a.m. del día  19 de abril de 2022,

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S.,

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y seguidamente se

dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se

practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se

escucharan  los  alegatos  de  conclusión  y  de  ser  posible  PROFERIR

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de

manera virtual. 

CUARTO:  INFÓRMESELE  a  las  partes,  a  sus  apoderados  y  a  la  Agencia

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que la audiencia se celebrará de

manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando a

través del siguiente link    :  Haga clic aquí para unirse a la reunión y

presentándose quince (15) minutos antes de la realización de la misma.

QUINTO: ENVÍESE  POR SECRETARIA  el  vínculo del  expediente,  con tres  (3)

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.

   
SEXTO: TENER por no reformada la demanda. 

 
SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE  el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que la

demandada INCOLBEST S.A. allego escrito de contestación a la demanda

dentro  del  término legal;  asimismo, se informa que  el  apoderado de la

parte  demandante  mediante  comunicación  allegada  por  correo

electrónico  constancia  de  trámite  de  notificación  a  la  demandada

COLPENSIONES;  de  igual  manera  solicita  impulso  procesal. Dentro  del

proceso  Ordinario  Laboral  No.  11001-31-05-002-2019-00625-00,  Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. – S.S. y del artículo 74

del C.G.P. aplicable con autorización del Artículo 145 del C.P.T. - S.S., se

reconoce personería a la Doctora ADRIANA CRISTANCHO CEBALLOS, como

apoderada judicial  de la demandada  INCOLBEST S.A.,  en los términos y

para los fines indicados en poder conferido.

Ahora  bien,  visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho,  que la  demandada  INCOLBEST  S.A.,  fue  notificada del  auto

admisorio el día 11 de agosto de 2020, según constancia de notificación

visible  a  ítem  03  del  expediente  digital,  y  dentro  del  término  legal  dio

contestación a la demanda el día 26 de agosto de la misma anualidad,

visible en el ítem 04 del mismo, razón por la cual, se procede al estudio de

dicho escrito, encontrando que reúne los requisitos previstos en el artículo

31  del  C.P.T.  –  S.S.,  por  lo  que  se  dispone  TENER  POR  CONTESTADA LA

DEMANDA. 



De  otro  lado,  la  parte  demandante  allega  constancia  con  tramite  de

notificación dirigida a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, realizada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, al

correo  electrónico  pnospina@colpensiones.gov.co y  no  al  correo

electrónico  que  tiene  la  entidad  dispuesto  para  ello  siendo

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co razón por  cual  se ordenará

que por la secretaría del Juzgado se realice la notificación de conformidad

con el artículo 41 del C.P.T. – S.S. y dando aplicación a lo normado en el

Decreto 806 de 2020; así mismo notificar la existencia del presente proceso

y el  contenido del presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces, en los términos del artículo 612 del  Código General  del Proceso,

para lo de su cargo. 

Una vez realizado lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho, para lo

que en derecho corresponda. 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  adjetiva  a  la  ADRIANA  CRISTANCHO

CEBALLOS, identificada con C.C. No. 52.999.619 y T.P. No. 163.599 del C.S.J.

como  apoderada  judicial  de  la  demandada  INCOLBEST  S.A.,  en  los

términos y para los fines del poder conferido.

SEGUNDO:  TENER  POR  CONTESTADA  la  demanda  ordinaria  laboral  de

primera  instancia  por  parte  de  la  demandada  INCOLBEST  S.A., de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFICAR personalmente la presente demanda

al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad

con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con

el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

CUARTO:  NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO,

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:pnospina@colpensiones.gov.co


a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos

del artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo.

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho,

para lo que en derecho corresponda.

SEXTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  mediante  inclusión  en  el  ESTADO

ELECTRÓNICO de la página web de la rama judicial.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Pasa al  Despacho de la señora Juez,  informándole

que la audiencia programada para el día 17 de marzo de 2022 a la hora de

las 03:00 P.M., no se pude llevar a cabo, lo anterior obedece que la señora

Juez  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”,  en los  que se establece la asignación de los

integrantes  de  las  Comisiones  Escrutadoras.  Dentro  del  proceso  ordinario

laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00869-00, Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la señora

Juez,  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”, razón por la cual, se hace necesario reprogramar

la audiencia que trata el  artículo  80 del  C.P.T.  –  S.S.,  dentro  del  presente

proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y

SEÑÁLESE la hora de las  11:00 a.m.  del  día  20 de abril  de 2022,  para que

tenga lugar la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T. – S.S. , dentro del

proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.



SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: => Haga clic aquí para unirse a la reunión

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

TERCERO: ENVÍESE POR  SECRETARÍA  el  vínculo  del  expediente,  con tres  (3)

días de  anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento

de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4334ef3663b35d374dc62b3ce988acfa8a659b684eb1619b89159805a843189d

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MzIzYWYzYzgtMWVkNi00MTYwLTk1MWUtOGQ5M2FjZDBhYzQ0@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


Documento generado en 08/03/2022 06:20:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL, pasa al Despacho de la señora Juez, informándole

que la parte demandada COLPENSIONES; PROTECCION S.A. y COLFONDOS

S.A., dieron contestación a la demanda dentro del término legal visibles a

el ítem´s 06, 07 y 08 del expediente digital; de igual manera, se informa que

la  parte demandante allego impulso procesal y no reformó la demanda;

dentro  del  proceso Ordinario  Laboral  No.  11001-31-05-002-2020-00071-00.

Sírvase proveer,

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. – S.S. y del artículo 74

del C.G.P. aplicable con autorización del Artículo 145 del C.P.T. - S.S., se

reconoce  personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA,  como

apoderada  judicial  principal  de  la  demandada  COLPENSIONES  y  a  la

Doctora SONIA LORENA RIVEROS VALDES, como apoderada sustituta de la

misma;  así  mismo  se  reconoce  personería  a  la  Doctora  LISA  MARIA

BARBOSA HERRERA,  como apoderada judicial  de  PROTECCION S.A.,  de

igual manera se reconoce personería al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA

REY,  como  apoderado  judicial  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTIAS,  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en  los  poderes

conferidos.

Ahora  bien,  visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho,  que  la  parte  demandada  por  una  parte  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES,  fue  notificada  del  auto

admisorio el día 16 de marzo de 2021, según constancia de  notificación

visible  a  ítem  04  del  expediente  digital,  y  dentro  del  término  legal  dio



contestación a la  demanda el  día  06  de abril  de la  misma anualidad,

visible a ítem 06 del expediente digital,  razón por la cual se procede al

estudio de dicho escrito, encontrando que reúne los requisitos previstos en

el  artículo  31  del  C.P.T.  –  S.S.,  razón  por  la  cual  se  dispone TENER  POR

CONTESTADA LA DEMANDA.

De  igual  manera  la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCION  S.A.,  fue  notificada  del  auto

admisorio el día 16 de marzo de 2021, según constancia de  notificación

visible  a  ítem  04  del  expediente  digital,  y  dentro  del  término  legal  dio

contestación a la  demanda el  día  09  de abril  de la  misma anualidad,

visible a ítem 07 del expediente digital,  razón por la cual se procede al

estudio de dicho escrito, encontrando que reúne los requisitos previstos en

el  artículo  31  del  C.P.T.  –  S.S.,  razón  por  la  cual  se  dispone TENER  POR

CONTESTADA LA DEMANDA.

De otra parte la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS,

fue  notificada  del  auto  admisorio  el  día  16  de  marzo  de  2021,  según

constancia de notificación visible a ítem 04 del expediente digital, y dentro

del término legal dio contestación a la demanda el día 06 de abril de la

misma anualidad, visible a ítem 08 del expediente digital, razón por la cual

se  procede  al  estudio  de  dicho  escrito,  encontrando  que  reúne  los

requisitos previstos en el artículo 31 del C.P.T.  – S.S.,  razón por la cual se

dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA.

Finalmente, y atendiendo que, mediante notificación al buzón electrónico

según consta en el  ítem 05 del  expediente electrónico,  se notificó a la

Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del  Estado,  sin  que  dentro  del

término concedido en auto admisorio adjunto, se haya pronunciado frente

a su interés de intervenir en este proceso en los términos del artículo 610 del

C.G.P.; así mismo la parte demandante no reformo la demanda, razón por

la cual se dispondrá continuar con el presente trámite, esto es, citar  a las

partes a la audiencia de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. - S.S.,  la

cual se llevará a cabo de manera virtual.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  



RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  adjetiva  a  la  CLAUDIA  LILIANA  VELA,

identificada con C.C.  No.  65.701.747  y  T.P.  No.  123.148  del  C.S.J. como

apoderada  judicial  principal  de  la  demandada  COLPENSIONES y  a  la

Doctora  SONIA  LORENA  RIVEROS  VALDES,  identificada  con  C.C.  No.

1.105.681.100 y T.P. No. 255.514 del C.S.J., como apoderada sustituta de la

misma; así mismo se reconoce personería adjetiva a la Doctora LISA MARIA

BARBOSA  HERRERA,  identificada  con  C.C.  No.  1.026.288.903  y  T.P.  No.

329.738  del  C.S.J. como  apoderada  judicial  de  la  demandada

PROTECCION S.A.;  de igual  manera,  se  reconoce personería adjetiva al

Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, identificado con C.C. No. 91.510.758 y

T.P. No. 219.124 del C.S.J. como apoderado judicial de  COLFONDOS S.A.,

en los términos y para los fines indicados en los poderes conferidos.

SEGUNDO:  TENER  POR  CONTESTADA  la  demanda  ordinaria  laboral  de

primera  instancia  por  parte  de  las  demandadas  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES;  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. y  COLFONDOS S.A.

PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

motiva de esta providencia.

TERCERO: SEÑÁLESE  la hora de las  09:00 a.m. del día  25 de abril de 2022,

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S.,

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y seguidamente se

dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se

practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se

escucharan  los  alegatos  de  conclusión  y  de  ser  posible  PROFERIR

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de

manera virtual. 

CUARTO:  INFÓRMESELE  a  las  partes,  a  sus  apoderados  y  a  la  Agencia

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que la audiencia se celebrará de

manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando a

través del siguiente link  => : Haga clic aquí para unirse a la reunión y

presentándose quince (15) minutos antes de la realización de la misma.

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NTg3OTU3NWItYzgyOS00NzUzLWFkMDItODVkZTFlZWViYWVk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


QUINTO: ENVÍESE  POR SECRETARIA  el  vínculo del  expediente,  con tres  (3)

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.

   
SEXTO: TENER por no reformada la demanda. 

 
SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE  el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Pasa al  Despacho de la señora Juez,  informándole

que la audiencia programada para el día 17 de marzo de 2022 a la hora de

las 09:00 A.M., no se pude llevar a cabo, lo anterior obedece que la señora

Juez  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”,  en los  que se establece la asignación de los

integrantes  de  las  Comisiones  Escrutadoras.  Dentro  del  proceso  ordinario

laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-00110-00, Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la señora

Juez,  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”, razón por la cual, se hace necesario reprogramar

la audiencia que trata el  artículo  80 del  C.P.T.  –  S.S.,  dentro  del  presente

proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y

SEÑÁLESE la hora de las  11:00 a.m.  del día  19 de abril  de 2022,  para que

tenga lugar la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T. – S.S. , dentro del

proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.



SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: => Haga clic aquí para unirse a la reunión

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

TERCERO: ENVÍESE POR  SECRETARÍA  el  vínculo  del  expediente,  con tres  (3)

días de  anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento

de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL, pasa al Despacho de la señora Juez, informándole
que  la  parte  demandada  CORPORACIÓN  INTEGRAL  TECNO  DIGITAL  –
CITED  S.A.S,  dentro  del  término  de  legal,  no  subsanó  las  deficiencias
indicadas  en  auto  anterior.  Dentro  del  proceso  Ordinario  Laboral  No.
11001-31-05-002-2020-00115-00. Sírvase proveer,

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el  informe secretarial  que antecede, observa el  Despacho, que la

parte demandada CORPORACIÓN INTEGRAL TECNO DIGITAL – CITED S.A.S,

dentro del término de legal, no subsanó las deficiencias indicadas en auto

anterior y que fuera notificado en Estado Electrónico No 009 de fecha 03

de febrero de 2022, en el micrositio asignado en la página web de la Rama

Judicial,  razón  por  la  cual,  se  dispone  tener  por  NO  CONTESTADA  LA

DEMANDA, por parte de la demandada, dando aplicación a lo dispuesto

en el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T. - S.S.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  POR  NO  CONTESTADA la  demanda,  por  parte  de  la

demandada  CORPORACIÓN INTEGRAL TECNO DIGITAL – CITED S.A.S.,   lo

que se tendrá como un indicio grave en su contra, de conformidad con lo

establecido en el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T. - S.S.

SEGUNDO: SEÑÁLESE la hora de las 09:00 a.m. del día 21 de abril de 2022,

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S.,

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y seguidamente se

dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se

practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se



escucharan  los  alegatos  de  conclusión  y  de  ser  posible  PROFERIR

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de

manera virtual.  

TERCERO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados, que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link =>:  Haga clic aquí para unirse a la

reunión  y presentándose quince (15) minutos antes de la realización de la

misma.

CUARTO: ENVÍESE POR SECRETARIA  el vínculo del expediente, con tres (3)

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados,

previa  solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico:  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.

QUINTO:  NOTIFÍQUESE  el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL.  Pasa al  Despacho de la señora Juez,  informándole

que la audiencia programada para el día 14 de marzo de 2022 a la hora de

las 09:00 A.M., no se pude llevar a cabo, lo anterior obedece que la señora

Juez  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”,  en los  que se establece la asignación de los

integrantes  de  las  Comisiones  Escrutadoras.  Dentro  del  proceso  ordinario

laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-00162-00, Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la señora

Juez,  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”, razón por la cual, se hace necesario reprogramar

la audiencia que trata el  artículo  80 del  C.P.T.  –  S.S.,  dentro  del  presente

proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y

SEÑÁLESE la hora de las  11:00 a.m.  del  día  07 de abril  de 2022,  para que

tenga lugar la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T. – S.S. , dentro del

proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.



SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: => Haga clic aquí para unirse a la reunión

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

TERCERO: ENVÍESE POR  SECRETARÍA  el  vínculo  del  expediente,  con tres  (3)

días de  anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento

de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Pasa al  Despacho de la señora Juez,  informándole

que la audiencia programada para el día 15 de marzo de 2022 a la hora de

las 03:00 P.M., no se pude llevar a cabo, lo anterior obedece que la señora

Juez  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”,  en los  que se establece la asignación de los

integrantes  de  las  Comisiones  Escrutadoras.  Dentro  del  proceso  ordinario

laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-00188-00, Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la señora

Juez,  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”, razón por la cual, se hace necesario reprogramar

la audiencia que trata el  artículo  80 del  C.P.T.  –  S.S.,  dentro  del  presente

proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y

SEÑÁLESE la hora de las  03:00 p.m.  del  día  20 de abril  de 2022,  para que

tenga lugar la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T. – S.S. , dentro del

proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.



SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: => Haga clic aquí para unirse a la reunión

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

TERCERO: ENVÍESE POR  SECRETARÍA  el  vínculo  del  expediente,  con tres  (3)

días de  anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento

de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Pasa al  Despacho de la señora Juez,  informándole

que la audiencia programada para el día 15 de marzo de 2022 a la hora de

las 09:00 A.M., no se pude llevar a cabo, lo anterior obedece que la señora

Juez  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”,  en los  que se establece la asignación de los

integrantes de las Comisiones Escrutadoras. Dentro del proceso Fuero Sindical

(Acción Reintegro) Nro. 11001-31-05-002-2020-00335-00, Sírvase proveer,  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la señora

Juez,  fue  designada  como  ESCRUTADORA  en  la  COMISIÓN  8.7,  de

conformidad con lo señalado en la Resolución 2543 del 17 de junio de 2003

del Consejo Nacional Electoral y los artículos 148, 157 y 158 del Decreto 2241

de 1986 “Código Electoral”, razón por la cual, se hace necesario reprogramar

la audiencia que trata el artículo 114 del C.P.T.  – S.S.,  dentro del  presente

proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y

SEÑÁLESE la hora de las  09:00 a.m.  del día  29 de marzo de 2022,  para que

tenga lugar la audiencia que trata el artículo 114 del C.P.T. – S.S., dentro del

proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.



SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: => Haga clic aquí para unirse a la reunión

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

TERCERO: ENVÍESE POR  SECRETARÍA  el  vínculo  del  expediente,  con tres  (3)

días de  anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento

de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Pasa al  Despacho de la señora Juez,  informándole

que la audiencia programada para el día 07 de marzo de 2022 a la hora de

las  03:00  de  la  tarde,  no  se  pudo  llevar  a  cabo  por  problemas  de

conectividad  en  la  plataforma  de MICROSOFT TEAMS.  Dentro  del  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-00352-00, Sírvase proveer,    

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo del año dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se han

presentado problemas de conectividad con la plataforma de MICROSOFT

TEAMS,  herramienta  utilizada  por  el  juzgado  para  la  celebración  de  las

audiencias  virtuales,  razón  por  la  cual,  se  hace necesario  reprogramar  la

audiencia que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. – S.S., dentro del presente

proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y

SEÑÁLESE la hora de las  09:00 a.m.  del  día  20 de abril  de 2022,  para que

tenga lugar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. – S.S., dentro

del proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual.

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando  a  través  del  siguiente  link:  => Haga  clic  aquí  para  unirse  a  la

reunión y presentándose media hora antes de la realización de la misma.    

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OTlmZGMwYWUtZGVjMi00NWJiLWJkOWYtYzA2ZDliYzJhOGJh@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
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TERCERO: ENVÍESE POR  SECRETARÍA  el  vínculo  del  expediente,  con tres  (3)

días de  anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento

de cita para revisión del mismo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio

asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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